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^t'esldencia del Consejo de Ministro

^Qaeeta del dia 25.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen o 
^5' ®' &■) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
®a su importante salud.

REAL DECRETO

Í |En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de la 
provincia de Zamora y el Juez de ins
trucción de la misma capital, de los 
eriales resulta:

Que Vicente Salas González presen- 
denuncia ante el Juez municipal de 

®^orales del Vino, manifestando que el 
Ayuntamiento de aquella población co
braba ciertos derechos por las res us va
cunas y lanares que se sacrificaban en 
®1 matadero público de la localidad sin 
Í®9 dicho impuesto constase en los 
Presusupnesto, ni tampoco el de pues- 
^8 públicos ó alcabalas que también se 
Sobraba y que habían sido arrendados 
^08 sobrantes de las aguas de Ia pobla- 
°’dii y la limpieza de las calles sin in- 
‘’luir su importe en los presupuestos:

Que instruida causa para averiguar 
^4 certeza de los hechos denunciados, 
ruformó el Ayuntamiento de Morales 
^81 Vino que, reconocido el expedien
te sobre arriendo á venta libre de las 
84rt]0g vacunas, lanares y cabrías, oo- 
’^espondiente al actual periodo econó- 
®mo, no aparecía en él establecido ar
bitrio de ningún género sobre el de
suello de roses en el matadero público, 
^^ en el Ayuntamiento constaba ni 
8iistía tarifa alguna de derechos de 
•Matadero; que lo único que había era 

encargado del aseo y limpieza del 
b®ul, puesto por cuenta de loa cortan- 

^88, conforme al art. 14 del reglamen
to de inspección de carnes de 27 de Fe

dero de 1859, el cual percibía una mó 
ica retribución pecuniaria de mano de 

misinos cortantes:
Que en tal estado el Gobernador de 
provincia de Zamora, de ucuer io con 

® informado por la Comisión provin- 
b^81, requirió de inhibición al Juzgado

instructor de Zamora, al cual se habían 
pasado las diligencias alegando: que la 
deuunoia se fundaba en un hecho in
exacto, porque en el presupuesto se 
consignaban 600 pesetas por degolla
ción de Teses y 930 por puestos públi
cos; que si el denunciante hallaba mo
lestos estos arbitrios autorizados por 
el art. 137 de la ley Municipal, debía 
recurrir contra ellos ante la Autoridad 
gubernativa, según previene el articulo 
160 de la misma ley, en el contenido 
del cual encontraba el Gobernador la 
cuestión previa administrativa que le 
autorizaba á suscitar la contienda de 
competencia, puesto que en lugar de 
acudir el denunciante al Juzgado con 
una denuncia improcedente, debía re
currir ante la Autoridad gubernativa, 
en la formaque previenen loa artículos 
140 y 171 de la ley Municipal ya ci
tada:

Que el Juez suspendió el procedi
miento en cuanto ao se relacionara con 
la unión á loa autos de oertificaoionea 
pedidas al Ayunsamieuto de Morales 
relativas al expediente de consumos 
y al presupuesto y expedieate de ar
bitrios, y después de oír al Fiscal y al 
denuaoiaate, unió las certificaciones 
antes indicadas, de las cuales results; 
quelos expedientes de consumos se ha
llan aprobados por la Delegación de Ha 
cienda, y que en el presupuesto se con
signan todoslos productos,rentas, arbi
trios, recursos y demás valores que per
tenecen al Municipio, figurando en el 
cap. 3.°, artículos 2.“, 3.°, 4.” y ti.®, los 
ingresos por puestos públicos, matade
ros. policía urbana y aguas; y que dicho 
presupuesto estaba aprobado por el Go
bernador de la provincia, según se de
ducía del hecho de no haber sido de
vuelto por dicha Autoridad:

Que celebrada Ia vista del iacídeu- 
te de competencia, dictó el Juez auto 
menteniendo su jurisdicción, por con
siderar que trata ado se de hechos pena
bles que se imputená un Ayuatamiento 
ó á sus agentes fuera del período de 
tramitación m -.rcado para la formación 
de los presupuestos, nada tiene que in
tervenír ni cuestión alguna previa que

resolver la Administración activa para 
que los Tribunales puedan conocer y 
fallar en justicia sobre el asunto; que 
ya se cobrasen los impuestos por el 
Ayuntamiento uo estando consignados 
en los presupuestos, ya fuera por otra 
persona careciendo de esta condición, 
ya por último se cobrasen porque su 
exacción estuviera autorizada en los 
presupuestos, la única Autoridad com
petente para conocer fiel asunto eran los 
Tribunales ordinarios, por no existir 
cuestión previa, ni caer el castigo de 
los hechos bajo la competencia de la Ad - 
ministración, y que uo era cita perti
nente el art. 160 de la ley Municipal, ni 
los demás que como relacionados con 
él ^e citaban aocidentalmente en el re
querimiento:

Que el Goberoador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual 
los Gobernadores no podrán suscitar 
oontienda de col. petenciu en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba deoídirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunalei ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 160 de la ley Municipal, 
que ordena que el día lo de Marzo co
municarán los Ayuntamientos al Go
bernador el presupuesto aprobado para 
el solo efecto de que corrija ¡as extra
limitaciones legales, si las hubiere. De 
los acuerdos del Gobernador en mate
ria de presupuestos, podrán alzarse la 
Juntas municipales en el término de 
ocho días ante el Gobierno de S. M,, que 
resolverá en el de sesenta, oyéndoso 
al Consejo de Estado. Si llegase el 16 
de J nío sin resolución del Gobierno, 

1 regirán los presupuestos aprobados 
por las Juntas:

Considerando:
i 1.’ Que les hechos denunciados 

por Vicente Salas González ante el 
Juzgado municipal de Morales del Vi
no, y sobre los cuales instruye proce
dimiento criminal el Juzgado de Za
mora, pudieran constituir delito, de ser 
ciertas las afirmaciones del denun
ciador.

2 .® Que si bien es cierto que las 
cuestiones relativas à 1.a legalidad ó ile
galidad de los impuestos municipales, 
pueden constituir inoideates de cuya 
resolución previa por la Autoriiad ad
ministrativa puede depender el fallo 
que en su día hubieren de dictar los 
Tribunales ordinarios, como an el pre
sente caso no se discute si el estable
cimiento de los arbitrios que cobra el 
Ayuntamiento de Morales del Vino se 
halla ó no dentro de sus atribuciones, 
sino de sí estaban ó no luduidos en los 
presupuestos, lo cual es sólo una cues
tión de hecho que puede ser apreciada 
por los Tribunales sin que la Adminis
tración daba resolver previamente pun
to alguno del cual dependa el fallo de 
los mismos.

3 .® Que el «astigo de los hechos de
nunciados no .se encuentra sometido á 
los funcionarios de la Administración.

4 ." Que no hallándose el caso com
prendido en ninguna de las excepcio
nes en que, según el art. 3.* del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 
pueden los Gobernadores suscitar eón- 
tienda de competencia en los juicios 
criminales, corresponde el conocimiento 
del asunto á los Tribunales ordinarios.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Bet D. Alfonso XUT, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
auoitarse esta competencia.

Dado en Palacio á catorce de Abril 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Masía Cbistina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Íráxedea ¡Íatco 
Sablista.
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MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Obra Pía.

Núm- 967.

Deseando facilitar á los pensionados 
por la música en la Academia Españo
la de Bellas Artes en Roma el medio 
de cumplir las disposiciones reglamen
tarías que se refieren al envío de tra
bajos musicales en épocas determina
das, se abre un concurso con objeto de 
premiar la mejor letra para oratorio y 
el mejor libreto para ópera, escritos 
arabos en el idioma patrio que se pre
senten al certamen y qne merezcan tal 
distinción á juicio de Jurado califica 
dor que al efecto se nombre, bajo las 
siguientes condiciones:

Artículo 1.” Loe poetas que dedi- ¡ 
quen su inspiración é escribir la letra 
para el oratorio, deberán tener en cuen
ta el espíritu místico de qne han de es
tar impregnadas esta clase de compo
siciones, consultando los modelos da 
este género sacro oreado por San Feli
pe Neri y Francisco Soto, y que ha da
do justo renombre á Inglaterra y á 
Alemania. Se les recomienda que no 
den á su trabajo grandes dimensiones.

Art. 2.” El autor de la letra que 
resulte premiado recibirá la aantidad 
de COO pesetas, salvo su derecho de 
propiedad, con la limitación que más 
abajo se consigna.

Art. 3.“ Queda á la libre elección 1 
de los libretistas el asunto del poema j 
lírico para Ópera, que podrá constar de 
tres ó más actos, ajustándose á las exi
gencias del gusto moderno y oreando 
situaciones dramáticas bien definidas, 
qne á la vez que mantengan el interés 
del público presten ancho campo al 
compositor para darías más relieve y 
embellecerías con las combinaoiones 
del arte musical sin atenerse á escuela 
determinada.

Art. 4.’ El autor cuyo libreto re
sulte premiado recibirá la cantidad de 
2,000 pesetas, quedando á salvo su de
recho de propiedad con la limitación 
que á continuación se expresa.

Art, 5." Los autores de las compo
siciones premiadas, tanto para oratorio 
corno para ópera, se comprometerán á 
tenerías á disposición de la Academia 
Española dé Bellas Artes en Roma du
rante un plazo de cuatro años, trans
currido el cual sin que los pensionados 
las hayan aceptado para ponerlas en 
música, podrán retirar sus trabajos, ce- , 
sando el Compromiso contraído.

Art. 6.’ Podrán, sin embargo, per
manecer por tiempo indefinido en la 
Academia, ai los autores a-sí lo estima
sen conveniente.

Art. 7,“ Los poetas que deseen to
mar parte eu este concurso deberán re
mitir sus trabajos en el plazo de tres 
meses, sí se trata de la letra para ora 
torio, y de siete sí fuese con libreto pa
ra ópera; debiendo entregarse los tra 
bajos en la portería mayor del Minis
terio, doude se les facilitará el corres
pondiente recibo.

Art. 8.® El plazo para la presenta
ción de las composiciones deberá oon- 
tarse desde el día en que se publique 
*8te programa de concurso en la Gace
ta de Madrid.

Art. 9." Las composiciones se pre
sentarán sin firma ni nombre del autor, 
llevaudo en su lugar un lema, que se 
reproducirá en el sobre de un pliego 
cerrado y sellado que contendrá el 
nombre y residencia del autor, y ade
más los primeros versos de la composi
ción, por si se presentasen dos lemas 
iguales.

Art. 10. El Jurado calificador dará 
la oportuna publicidad al fallo que 
dicte.

Art. 11. Se devolverán los origina
les de las composiciones presentadas y 
no premiadas, previa presentación del 
recibo.

Palacio 9 de Abril de 1889.—El Sub
secretario, José Femândee Jiménex.

AYUNTAMIENTOS

Villaviciosa.

Núm. 901,

¿f. Miguel Muñ is y Muñue^ Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hace saber: Que habiáudose termi
nado el padrón de los individuos suje 
toa al impuesto de cédulas personales 
de «ate termino, para el año económico 
de 1889 á 90, queda expuesto al públi 
eo por término de 16 días, en esta Se
cretaría municipal, á fin de que los 

1 comprendidos en el mismo puedan exa- 
1 miuarlo y hacer las reclamaciones que 
j á bien tengan.

Villaviciosa á 22 de Abril de 1889.
Miguel Muñoz.—El Secretario acci 

dental, Miguel Torralbo.

Santaella,

Núm. 9G2.

/>. Aíiíoíiw Falma y Luque, AIcalde cons 
titudonál de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termí 
nudo el borrador del padrón de cédulas 
personales para el próximo año econó 
mico de 1889 á 90, queda de manifiesto 
al público por término de ocho días, en 
la Secretetarfa municipal, y dentro de 
indicado plazo podrán hacerse contra 
el misino los reclamaciones que los in
teresados estimen oportunas.

Santaella 20 de Abril de 1889.—An
tonio Palma.—Antonio Maqueda, Se
cretario-

Núm Sœ.

D. Antonio Palma y Laque, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada en bo

rrador la matrícula del subsidio indus
trial de esta villa,respectiva al próximo 
año económico de 1889 á 90, se anun
cia de exposición por término de ocho 
días, en le Secretaría de esto Ayunta
miento, con el fin de que pueda ser 
examinada por los contribuyentes en 
ella comprendidos y aducír dentro del 
término fijado las reclamaciones que 
crean oportunas.

Santaella 20 de Abril de 1889.—An
tonio Palma.—Antonio Maqueda, So- 
oretario.

PRIEGO.

Núm. 964.
IK Josi Luis Rubio y Tallón, Alcalde Fraidente del Ilustre .Ayuntamiento constitu- 

cioniü de esta ciudad.

Hago saber: Que celebrada en el día de la fecha la subasta oportunamente 
anunciada para verificar el arriendo á venta libre de las derechos perDenaoientes 
á las especies tarifadas que se consuman oh esta población durante el psiíodo 
de tres años, empezados á con tarse desde 1.” de Julio inmediato para concluír 
en 30 de Junio del año venidero de 1892, y n habióndose presentado licitado
res, de conformidad con lo acordado por este Ayuntamiento y asociados, se anun
cia un segundo remate que tendrá lugar en estas Gasas Capitulares anta la Cor
poración, para el día 39 Jal actual y hora da doce á dos de su tardo.

En dicha subasta se admitirán proposiciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo total fijado para el primer remate, que se expresa en el estado si
guiente:

RAMOS

DsrsflJio» 
del 

TesoTO.

Fiat- CMi.

S por 100 
de aoUraai».

M«. Cintt.

Recargo ma- 
ulcipal 

del 100 por 100.

Plat. Onf.

TOTAL 
de

Píoi CMUt

Carnes vacunas, lanares ó ca-
frías, en fresco, cecina ó sa-
lados..................................... 6.999,42 179,98 6.999,42 12,178.82

Id. de cerdo, en fresco ó ea-
lados..................................... 3,783.35 113,60 3.783,36 7.680,20

Aceite do todas clases............ 8.133,68 244,00 S.133¡68 18.61 ÍÍ16
Vinos de todas clsses............ 31,667,23 950,02 31.667,23 64.284,48

126’46 3^75 126,46 266Jl
Arroz,garbanzo.^y sushariua». 907'91 27^24 90A9l 1.843,06
Trigo y sus harinas................ 6.32.3,00 189,69 6,323,00 12.836,69
Cebada, centeno, maíz, mijo,

panizo y sus harinas...... 1.925,21 67,76 1.925,21 3.908,18
Los demás granosylegumbres

secas y sus harinas.............. 607,97 18,24 607,97 1.234,18
Pascados de río y mar, sus es-

caboches y conservas......... 946,71 28,37 946,71 1,919,79
Jabón duro y blando............. 1.891.42 66J4 1,891'42 3.839/<8
Conservas de hortalizas y ver-
durast * 1.688,74 pÚjfífi 1.688,74 3,428,14

Sal común................................ 3.901 ibO 117¡06 n 4.018,66

Totales..............67.901,60 2.037,04 64.000 „ 133.938,64

Las condiciones que se requieran para hacer postura obran en el expediento 
de su referencia y estarán de manifiesto en la Secretaría dal Ayuntamiento des
de esta fee lía para vuautas personus quieran entera rué, y en el acto de la subasta, 
las cuales, ajustadas en un todo al Reglamento, se dán como reproducidas, y á 
ellas deberán sujetarse los licitadores, teniendo entendido que para admitir pro
posiciones se necesitará que cada interesa lo acredite con el oportuuo documente 
haber entregado en la Depositaría municipal el 2 por 100 del importo del cupo y 
sus recargos, cuya cantidad será devuelta terminado el acto á aquellos cuyas 
proposiciones fuesen desechadas.

El rematante será puesto en posesión y empezará á cobrar los derechos del 
día 1.“ de JuIío próximo, sin perjuicio de la aprobación de U Administración o 
de lo que ésta resuelva.

Priegí' 20 de Abril de 1889.—José Luís Rubio. — Por su mandado, el Secre
tario, Juan María de la Barrera.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 9157,

L. Francisco Fernandes Vior, Jues de 
primera instancia del distrito de la De
recha de esta capital.

Por virtud de la presente se cita, 
llama y emplaza por término de diez 
días á Manuela Rus Román, natural y 
vecina de Ecija, soltera, de unos 28 
años de edad, para que se presente en 
este Juzgado á extinguir la condena 
que se le ha impuesto en causa que se 
le siguió por expeudición de moneda 
falsa.

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades fiel orden judicial, nvil y 
militar, dispongan la captura de dicha 
mujer y su remisión á la cárcel de esta 
capital, á mi disposición.

Dado en Córdoba á 24 de Abril de 
1889.—Francisco Fernández Vior.—

El Actuario, Licenciado A. Ramón 
Montoya.

Izquierda de Córdoba.
Núm. 909.

D. Mawtd Setpindo Beltnonfe y Camocho, 
Jues municipa¡, del distrito de lo L- 
quierda de esta ciudad.
Por el presente so cita, llama y em

plaza á Francisco Jiménez Rueda, de 
21 años, soltero, estudiante, que vivió 
en la plazuela da las Gañas, núm. 14 
y cuyo paradero actual ee ignora, para 
que su el término de 10 dies, á contar 
desde que se publique el presente en el 
Boletín Oftoial de la provincia, se 
presente en esto Juzgado, calle de José 
Rey, núm. 2, para cumplir la con
dena impuesta en el juicio de faltas que 
se le sigue por uso de arma prohibí la, 
parándole el perjuicio que haya lugar 
si no comparece.

Dado en Córdoba á 16 de Abril do 
1889.—Manuels. Belmonte.—Por man
dado de S. S., José Cabrero, Secretario.

—--«WM»---
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Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 960.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE MAYO DE 1888-89
VELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña - 

Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisameiite de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in - 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

4 
húmero j 

da 1 
'Wmtario. j ProcBdencia. Close de la finca

PUEBLO

■le veoindad del deudor, NOMBRE DE LOS DEUDORES

PB0H¿

nia.

DE LOS TON

Mea.

CIMIEUTOS

Año.

PLAZOS

que 

deben-

IMPOSTS 
del débito.

Pesetas-

T ÊBM ÏK0 

donde uftdioa le ánoa época

-----

2.246
631
662

4.486
890

Clero Rústico ... . Pedronlie D. José Mata del Campo 1 Mayo.... 1889 19 83,00 Pedroche........ P 68
Castro dal Rio....
Córdoba...........................

AutonioRodriguez Carretero 
Manuel Gutiérrez Concha... .

17 92,76 Espejo.............
KatftHn idetn.. . .

17 ft
6 201,60 Hornachuelos. P 76

Propios.... 
Clero

fHAtn El m i a m n 181,60 Idem. Pagó... 11 77

iHAm , M otite CD ayor.........
Am

D. José Garrido Gómez................ 2
Ï1

19 9,30 Montemayor., P 68
821
820
822

4.464

Idem 
IH Am

Críflf.óhAl Avflla Mor Ano
71 ft

37,60
37,60
20,00

Idem.................
THA'm miarnn....-

» n 7Î Idem................. JÍ 77

Idem.......
Propios....

Afin - . TT iTrftnAiQun Tífl.'fra T^firriHn . .
71 ft Idem.................

XUOUJi ■ * « « « ■
Idem............. 'Córdoba Autonio Muñoz Echevarría,

» ft

6 130,00
430,40
211,00

Priego.............. P 76
4.180
4-457
2.201 
t 084 
4.780
4.459
4.455

14 
y 8.880

Idem............. Idem.............
THaTÏT 1

IdôQQ* . . « . « . * « « < ■ EI mismo, hoy Antonio Castilla..
ti » ft Idem.................

fHAm .
0 ft Idem................. 77 71

Cíl ApA JH^ni O. KftimftnHo Aroíift IjópAz.......... 3
n ft

19 50,13 Lucena............. P 68
Id^üi I HAm ITirTívaÍ MoníntA HiirtAHo.. .. .

íj ft
14 31,50 Idem.. ............. P 76-kiaoLUi» » « « « »

Propios .... I in ' jnrHAr Francisco Aroca Andrade....
Manuel Gutiérrez Concha..,,

PjÍ mismo x .

» ft
6 390,70

90,00
Espiel............... ft ftALL W111 * > » « * » «

TrlAm
n » ft Priego............. 77 77

TH Am THAtTI
77

60,00 Idem.. ........... ft ft
rvlifíA 1) IVÍArÍAuo frómAZ Om 55 ... 6

7* »1
12 30,66 Rute................. 17 ft

til AÍ'A TH Am O* Rn num Afilón MaIato. / 8
ÍÍ ft

10 206,26 Aguilar........... ft ft
^•84940 Propios ....

Olftfrt . .
TÍjUaHísíi . Blázquez................ D. José Camacho Sánchez..........

/1 6 111,30 Blázquez......... 7T »1

y 2.300
TH ATH. A Icaraoejos. Gaspar Ayala López............... 9

TI 19 11.26 Alcaracejos... P 68
Tilrtin.. , . . . . Córdoba Conde Torres Cabrera,..,..........

77 7 21,002,10 Córdoba........... P 76
4.461 Propio»........ TH Ain.- Priego.

TH Am
D. Juan de la Cruz Aguilera,... 

MAmnAl MoTxfjopo 'R>nh!o
6 400,00 Prieeoy)

Idem.................
ft 77

4.476 Tri ATTI 50,10 77 »

4.470 TH Am T H Am Id.6CD Antonio Aguilera.....................
»

60,60 
300,00

Idem................. ft ft
4.458 T Í1A A ■ Î fl A Ab Til Riu Miguel Aguilera.....................

r rs Idem.,. ft ft
4.460 TH Ajo^ Alin TH An^.

»1 íj
160,00 Idem ft ft

4.471 Idem...........
Tf) AQl

TH onii TH Am t Antronio OHatHifli..
í) n

1.082,60 Idem.,............. 77 ft
4.469 TH atti IH*^!Ï1 El mismo

Ï7 ft
600,00 Idem 77 ft

4.472 THAm TH Am ^flAnfl. . D. Antonio Caatílío..
U 77

462,60 Baena............... ft ft
4.462 Idem TH ATTI •Íiistn RAnittATs "RjAmirAZ. . . . * .

n ft
600,00 Priego............. 77 77

4.466 Tn ATti TH rtrrt T^fi A A Antonio Aguilera Infante...
Antonio Madrid Villalba....

ií ft 77
306,90 Idem.................

4.463 THajjj
XuvUl. * « > « > «
TH om

« ft ft
46,00 Idem 77 ft

4.462 TH Am Idem.............
TiT Aim

IdBEQ mísmo. . ........
ft

48,30 Idem................. ft ft
4.454 THAm T d EI mismo 45,40 Idem................. ft 77
4.461 - TH ATn TH Am IH^tn El mismo

ft
45.00 Idem................. ft ft

»‘’^42-3.0
,‘^-642.2.<’

Am TH Am D. Mati 11 Montoro.......
n ft 71

100.00 Idem................. ft »

Clero . . THAm . Idem Juan Pimentel Leiva............. 10
ft IT

20 136,63 Puente Tójar,. P 68
Idem
Idem.............
TH.©in.

1 H Am ÁTqvitiaI PimAntAl TiAiVíl 260,00 Idem................. 77 ft^‘0^ 10
TH ATTI

XtAOlU* « » * » « « * * * « ■ 
TH AiTi ’RiaFaaI Gfilvo Oabfillo

n ft ft
375,13 Idem................. 77 ft

■906-3.o TTtH ATI St nÁrH Ahfl Manuel Gutiérrez Concha..., 
ñAbftsti^n Muñoz Oar nía.-

17 ft 6 640,00 Córdoba........... P 76
TH ATn TH Am TH Aim

» ft JT
225,00 Cabra............... 77 ft

4.542
4.667 Propios ... , 

Idem, . .
TH A JU

XVIOUIb « « • * ■ «

Rústica ....
Idôm. 1 « ■. « ■

THñm Rafael Castiñeira..................... 11
ft 6 31,80 Villaviciosa... ft 77

THom Antonio Muñoz Echevarría..
E-í^ÍaaI ( jaRfcifteíra. ... .

46,20 Idem ft ft
4.557 Til AïTT

XCL 0111* » * * » ■ f » « * ■ * n ft ft
40,60 Idem................. ft 77

835 Clero............. Montemayor......... Lorenzo Nadales Zafra
V

12
n

19 50,00 Montemayor.. P68
656 IH Am TH AlTl GHi’HnBA Migtiol Tortosa....... É. 13 18 360,00 Córdoba...... ft ft
216 TH Am

X'-LOUJe ' ■ ■ « « «
TH A m THahi .Tosa María íTiroAnAz.. ...... i

7) 200,05 Idem ft 71

2.389 THatfi TH Am Fuente Obejuna...
Am

AngnstiO (zftstAln .......
fl ft ft

6 101,00 Belmez............. P 76
2.389 «111 TH AlTk mismo

11 ft ft
163,00 Idem................. 77 ft

610 Idem
XMOili. « « « * « <
TdAni Villa del Bio D. Antonio Polo Relaño...............

Ï1

14
31 18 20,50 Bujalance........ P 63

612
2,351

46'10.(2

Th AïT^ Idem Bartolomé Canales...................
Manuel Fita Navarro...............

7» 30,00
87,60

Idem................. 77 ft

TH
. .....................
TH A TYI T^nirtlanAA

ft ft
13 Idem................. P 76

Beueficencia
Am

rH AlVt Amiilnr Narciso CaiTetern
ft 9 167,90 Aguilar........... ■ ft

TH ATTI El mismo.......
ft

1.001,00 Idem................. 77 ft
^® 13 Idem 

THatIQ

ft
163,60 Idem................. ft ft

46-15 TH A m THam El mismo............................................
ft 77

ft 170,60 Idem................. ft 71
Í^-14

46-16
Idem ., , Td^TO r TH Am................ El mismo...........................................

ft ft 
yj 77 206,70 Idem................. ft ft

Id. ATP TH Am TH ATA. El Tpismo 71 191,70 Idem................. ft ft
Id A HI TH ATTI El mismo................................ .. ft 207,60 Idem................. ft ft

46-19 Idem,, * *,,, 
Idem

THí4iri jí!l mismo ...... ft 206,00 Idem................. ft ft

2^2.9 

7^9'12 
Í^t?

4.488 
4,488

TH At A
i 0» « » ■ ■ * t « « » * *

mismo, . ft 209,70 Idem................. ft ft
IderQ TH Am OnrH/tHft D. Juan Bautista Herrera...........

Antonio Padillo........................
7} ft 38,60 Idem................ ft ft

Propios,..., 
Idem...

moma 1.4«*
TH Am ...... . Tdein

ÎT

if ft 6 125,10 Blázquez......... 77 ft

TH ftm Idem El mismo................................ .. ft ft 263,60
102,10

Idem................. ft ft
Idem THatu miamn. a ............ Idem................. 71 71

Idem.., A in THath.... El mismo
J1

yj ft ft 140,40 Idem. ... 77 77

Idem.
XvAQlU . « , 4 . «, 
TH Ain Idem. El mismo........................................... ft ft ft 216,60 Idem................. ft »

Idem. Am Am El mismo................. 126,80 Idem................. ft ft
Idem.

XLLViU ■ « t * T « « 
TH Ain El mismo ft 100,20 Priego............. ft ft

Idem A ^i^ftrftûfijoâ.. . ... D, Francisco García Muñoz......... ft yy ft 922,60 Alcaracejos... ft ft
Idem.. Manuel Cruzada Caballero... 461,10 Idem................. ft ftXLmUi.i>r «4.1

fC»ncíu*r4?.
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BOLETIN OFICIiL DE Li PaOVINOIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

fCon^»n«((«*¿n,>

AYUNTAMIENTOS ESQUELAS

PARA
TOTAL

PU. QU-

PERSONAL RBTRIBocio MBS ÚATRRIAL ALQUlLBlEBa

PU. ota. Pb. Ctí. Pte. cu. pu. cu.

Primera elemental de nifios....................................... 1.100,00
1.250,00
1.100 00

312,60
312,60
312,50 
276,00

275,00
312,50
276.00 
275,00

366,00
366,00
365,00
365,00

2.062,60
Segunda id. Id............................................................. 2.240,00

2.062,60
2.016,00

1 Teroeráíd. Id.............................................
La Rambla....................... Párvulos.................... . ................................................. 1.100.00

650.00 
l.lOj.OO 
1.100,00

i Auxiliar de la anterior............................................... 660,00
1.660,00
1.660,00

70.00

i Primera elemental de niñas....................................... 275,00
276,00

275,00
276,00

n

Segunda id. id............................................................. n

Premios....................................................................... n
n » n

Sutna 7.300,00 1.762,60 1.687,60 1.460,00 12.280,00

Primera elemental de niños....................................... 1.100,00
639.75

275,00 276,00 200,00 1.860,00
638,76Auxiliar de la anterior...............................................

Segunda elemental de niños.......................................
AmejliAr da la antórior.

1.100,00
638,76

1.100.00
1.100,00

275,00 275,00 276,00 1.925,00
638,76

2.015,00
Raie* Primera eíeffloutal de niñas....................................... 275,0

» 
275,00 366,00

366,00
300,00
200,00

Segunda id. id............ ................................................. 2.016,00275,00
275,00
206,25
206,26

275,00
276,00
206,26
206.26

Tercera id. id 1.100,00
Síí5,0(l

1.961,00
Elemental de niños de Zambra,................................. 1.437,60
Idem do niñas le id.................................................... 826,00 1.237,60
Premios....................................................................... zoi»

TI

Suma 8.427,60 1.787,60 1.787,60 1,706.00 13.777,60

Elemental de niños..................................................... 626,00
626,00

260,00
306,60

166,26
156,26

130,00
130,00

1.161,26San Sebastiánj
Idem de niñas.............................................................
Premios...................................................................

1.216,76 
30,00

» 4

Suma 1,260,00 665,60 312,60 260,00 2.408,00

Elemental de niños..................................................... 1,100,00
660,00

300,00 276,00 160,00 1.826,00 
660,00 
125,00
722,60

1.825,00 
650,00
987,60

Auxiliar de la anterior................................................
Gratificación para la de adultos................................ 125,00

91,26
275,00

»

Saníatdla Párvulos.............................................................................. 365,00
1.100,00 

660,00
625,00

91,26
276,00

176,00
176.00Eleu entai de niñas.............  *.....................

Auxiliar da la anterior.................................. .................
Incompleta de Guijarrosa........................................... 166,26 166,26 60.00
Premios........................................................................ 40,00

»

iSuma.. . ............................... 4,490,00 822,50 922,60 660,00 6,825,00

Elemental de niños,.................................................... «25,00
825,00

206,26
206,25

206,26
206,26

1.237,50
jSanta Eufmña Idem da niñas............................................................. 266,00 1.492,50

Premios......................................................................... 10.00
»

Suma...................................... 1.650,00 412,50 412,50 265,00 2.740,00

Primera elemental de niños........................................ 825,00
825,00

206,26
206,26

206,26
206,25

150,00
160,00

1,387.50
Segunda fd. id............................................................. 1.387,50

206,25Elemental de niñas..................................................... 825,00 206,25 200,00 1.437,60
Premios......................................................................... 30,00

h n - n

Suma.................................... 2.475,00 618,76 618,75 600,00 4.242,60

Elemental de niños..................................................... 8116,00
412,60
825,00
412,60

206.25 206,26 176,00 1.412,60
Auxiliar de la anterior................................................ 412,50

Vaienetiela Elemental de niñas...................................................... ‘206,26 206,26 175,00 1.412,60
Auxiliar delà anterior................................................ 412,60
Premios........................................................................ • • 30,00

n

Suma...................................... 2.476.00 412,60 412,50 360,00 3.680,00

(CoHÜitttará.)
OÓADOBA.—ljDpr«ntA proTuxoUd (Ca** SoaotroBorpi^®^'
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